
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Sesenta (60) Administrativo del Circuito
-Sección Tercera- 

Bogotá D.C.

Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinte (2020)

Asunto Proceso ordinario de reparación directa
Radicación 11001-33-43-060-2016-00041-00
Demandantes Segundo Pantaleón Villamil Villamil y otros
Demandado Nación - Ministerio de Defensa Nacional -Ejército Nacional
Providencia Corre traslado

1. ANTECEDENTES

Se recibieron memoriales en respuesta a los oficios librados por ei despacho.

2. CONSIDERACIONES

Atendiendo lo anterior se hace necesario correr traslado de las respuestas a los oficios 
proveniente de: Director de Gestión Humana por Competencias del Ejército Nacional - 
Teniente Coronel Luis Arturo Pérez Perdomo; de la Sección Jurídica Dirección de Personal 
Ejército Nacional a cargo del Teniente Coronel Carlos Mauricio Peña Jiménez.

3. DECISION

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Correr traslado a las partes, por el término de cinco (5) días, los escritos 
presentados: el Director de Gestión Humana por Competencias del Ejército Nacional - 
Teniente Coronel Luis Arturo Pérez Perdomo; y el proveniente de la Sección Jurídica 
Dirección de Personal Ejército Nacional a cargo del Teniente Coronel Carlos Mauricio Peña 
Jiménez., visibles a folios 320 a 326.

NOTIFIQU

ALEJA sONILLA ALDANA 
Juez

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

-SECCIÓN TERCERA-

El suscrito Secretario Certifica que la pra(/idenci/se insertó en ESTADO 
ELECTRÓNICO 006 del SIETE (7) DE F£BRE^ DE DOS MIL VEINTE 
(2020) publicado en la página web www/amaimlicial.gov.co
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